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1 

SUMA:RI.O. ! el Comité creado para a.Yerigua.r y ealiñear la. oon la. enal el Poder Ejeeutivo e1e>a. al cono! inversi6n de los fondos del ferro-carril lll· cimiento del Congreso los trabajos que ha. lle
terooe-ánioo, y qae en eon$eeaenei~ proponía. vado á cabo ei Comité ereado para. in\"esti

A.cts. de la sesión del 21 d~ E~ de 1SS'i 
PODER LEGISLATIVO. 

• • qae se le exehtyel"a de la deliberación que ha gar los delitos de oonensi6n~ dilapidaei6n._ ó 
• PODER E.JEClJTIVO. . de versar sobre la conducta. del Gobierno en fraude, atribuídot> al ex-Presidente Don :!!4tr· 

GOBE~ACIOY.-Ae~er~o en que se dellle~ ~ la Cartera meneionada.-El Señor Represen- eo Áurelio Soto.-A solicitud del Señor L.. 
sohCitud de la CotnlSal"Ia de San José de R1o Tin- • _ 
to -Acuerdo en que se dci á la liUDicipaJ.idad de tan te Bendaña. manifestó que est1maba oomo presentan te Padilla, la Mesa d!Spll$0 que taro-
Santa :Fé la suma de quinientos pesos.-Acuerdo age:no de la.s atribndones ile la Cámara en-¡ bJén se diera. lectura i los propios trabajos, 
en que se dá i los barrios <ie Crísta.les y Rio N" e- trar en el análisis detallado de los fundamen· 1 como <:n efecto se veriñw, llegando basta la 
gro ~el puerto ~e TruJlllo, un t~neno~io~l de- tos qu~ hayan ~rvido de 'base ~ la deósi6n 1 página vi.gfsima oc.ta..-a del libro que los con
nommádo Puntlll$. -.\.c.u<:rdo ~n que se. ;l.(Wllte del Comité, y qn~ por ahora. debia. prescin- tiene. 
una l'CDlmcia...-A<:uerdo en que se eJ:ellCIOlla por . • d l!'- 1 ' 1 . L , .. v···l D p T - d 1 . d .. 6 - 1 <,. . dirse de e:x:a.m.t.narla co!'llo S\ se tratara. e un ~ evantu a. ses1un.-.u. 1]1, • .-.,e-
un 'li.Il.O, e set'Vltlo e gual'IUCl n, a os m.uiCla- . '11.1' -~ 
nos delJ?ueblo de Lepateriquc.-.i.euerdo en que dec.reto ó acuerdo emitido por el :Ej~eeutlvo> sW! lne¡troza, D. S.-S . ..aa.n.ínez, D. S. 
se oo~e una Iieencia -Acuerdo en qne se nom- limita.nd"o la acción del Congreso á. e.xclare
bra á DQn Re!n.ie"'ÍÍ Vane,."'&S, Inspector: de Polieia cer si había. sido dictada. dentro de la órbita 
yHaciendB. del Departamento de Yoro.-cireular ae las facultades qae sl enunciado tribn:na.1 
q~e el ?ooornitd<>r Pclí:tic<> de esw Ileparwnento concedió la lev de su crea.dón.-Raciendo 

PODER E.JECUTIT'O .. 

GOBERNACION. 
dirige a los Gobernadores de círculo • • 

:FO~"TO.-.!.cuerdo en que se reso.elve \Ula solici- uso de la. palabra el Señor Diputado Inestro- Acuerdo en qut 8e deniega una solicitud de 
tud de los Seaores Zl1rcher & Streber.-Amrer- za, dijo-que reconocía, con el Señor Repre- la Comisaría /k San Jo8é i/e Kw 1tnto. 
do en que se autoriza. al Db-ectot General de Te- sentante Bonilla, la importáncia del punt-o 
~os para que llODI.bre un C®.tedor 2.• _de la qne se Tentll.aba, peto !IÍ notaba que la ~n· SECRltt uu I>E J!:S'fA.l)() ~ JU. DESt>ACBO I>:E 
Oficina Centra.l.-Aeuerdo por el cual se dispone tencia del Comité es extraña á. los actos de1 GOBEJtXA<:tÓX. 
que los t.elegrañ.sta.s remit.sn ~te i la . • • ~n•~M"n-r-nn nz...: __ x-e l<l -7e 1886 
Direccl6D. General de} Ramo targef.as tel • Gob1etn0: que por SU propla mdole 8e eDten• L~-~<Mr-, .,.r.r~ U' • 

iieas sm. usar, el valor de l&S ~ de~ derí.a e:r.eluid.a. de la a.proba.eión 0 nnp'I'Oba· Examinada la solicitud en que varios veei-
A VISOS. ci6n que ellos merezcan, según lo ha. explica.- nos de la Comisaria de San .José de Río Tin
B.A.CIEND¿l--Estado ~de~ ingresos y-~ do la comisión en sn dictamen~ y qne por ser to, en el :Oe~rtamento de Oiane~o, piden al 

sos bab1dos en las ~ d?'m's~ de Rentas! tan patente esta difereneire le parecía inneee- Pod~ E:tecuti~o, por vfa de gracta, $e ~e-
A.d~ de la Repa.bll~, durante el me$ de .Abril sario declararla con esno:eialídad.-El Señor gu.e dzcba comtsaria del pueblo de Oatacamas 
de 1&35 r- d -L- 1 ·-

. . D1putatlo Pad1lb apoyó Jo e.z:pu:esto por él e q~~ ~et~auuente ~orma psrte y se ~":,J& en 
PODER LEGISLJ...TIVO. Señor Diputado Bonilla, añadiendo que en :Mun1~10 ~~ndiente. ~sto el mro~~ 

el fondo babfa perfecta armonía entTe este y del Senor Gobernador PoUt1eo de aquel I ~ 
Acta de la sesión del 21 tU Enero fk 188'1. el Señor Representañte Inestroza: que la gra-. parta:mento, ~n e~ eoal ~constar que la ex.

vedad del asunto demandaba la mayor cla.ri- pre!a.da. oouusana no euenta eon el númerG 
"--=ón del 21 de Enero de l88""¡.-Presidi6 d ~ ... 'L-1-: ... ~.,.,. """' ---·•-'-'-~- 1- -oo1- • :o. .:.~1 ~ da posible y que por ~l motivo . eonvenia ........ ww--:;- '1'"'"' -~ ~ :"e~ ~ u. .. _ 

el Señor Representante YijU, y asistieron los que de \Qla. manen. explíelta. se eons1gnara la a.rt1eulo 2. de Ja Ley F Munw1p~d&des. ~ 
Señores Diptttados .4..lda.na, Bonilla, Ben- exclu.si6a del falto dict'3-do por el Comité.- Goberna?ores; y eonstd~do- qu~ didla c:u-
daií.a, Bográn, Castelia.nQS, C&b-tillo (Don .Al· Suficientemente discutida la. moei~~ fué a- eunstanclla de~ concunu· necesanament.e en 
berro), ~astillo (Don Pró~pero), Cabrera, C~· probada por ~orla de voto$. las ~paeiooes que pretendan ~ji~ ~ee 
bero, D~ Flores, Gonzalez, Inestroza, LQ. 3• o-Contin~o la disensión sobre el In~ m111l1Clp10, como una prantía de e11paeúbd, 
pez, :.\!a.rtincz (Don Fernando}, :'Uartínez (Dou for!lle de Hacienda v Crédito Público el Se-- para. llenar debidamente el objeto de su ir:str
Sime6n), Membreñ~- (Don c:aclos): Memb~.fio ñor Diputado .Bonilla llamó la aten:ión del tudón~ por tanto, el Pl'e$idente 
(Don Alberto),. YeJia,. Mohna, Piaeda, PIDe· Oongre&> hacia la. deficiencia de los da.tos en- .&.CU:EJU)A: •• 

da-~tres, P~ Qwroz! Ro-de:tno, Reme- vi.ados por el Ministerio: arguyó que los ~· Denegar- por ahora b. expresada soh<:zta.d.. 
to, ~Mquez, Velásq\\~ Vlda.nrretay Zela.ya.; tados anexos á la Memoria, hechos por las o-- -0om~níquese Y ~r~. _ 
ha.bten4~. -ex.eu.sado-por enfe~-loa ficinas de Rentas, no bastaban para formar Rubnea.do ~1' el Senor Pre:old€-nt~. , 
Se_ñores D1pntados Alvarado, Cohadres y cabal wneepto del rendU:oiento é inversiÓA G(J~Ttez, 
Gálvez. ~ los. :fon&s naei.oo:Mes· y despu€s de am~ -

l. o-Se ley.5 y aprobó el acta de la sesión pliar SlS razonamieatos ~ este sentido, te~ .4.C'tf.e1'r/o ~que 8d dd d la N_uN.icipqlifkil-4!-
nrecedente. - , .&mta N la •mcz de~ pe808 • .:-- • . nuno expresando qne é!, por sn parte) no po· 
· 2.o-Continuando el pruner debate sobre dría juzgar por esos documentos los trabajos s.acltEl'..uw.. DE~ e EL DESPA.CRO Dlt 

la MeJU.Oria de Hacienda y Crédito Público, admbaistntivos del Departamento de IJaeieJl~ GOBU..'"U.CIÓ!O. 

el Señor ltepresentante Bonilla expuso-que da. y CrMit.9 Público. -Se d.ió por coneluído T~ 17 tk ~t ik ISS6. 
en este documento se tratabA de un asunto de el primer d~bate.. Babiead.o prometido el Gobienaé dar á la 
lJW'Cad& haport.aneia, y tal vez el de más 4-.~>-La Secretaria ~yó una 11ota del Sejior ::Mnnidpalklad de Santa.. F~ Depa¡:tam.ento 
trascendencia de gue eonooeria la presente Ministro de Estado en el Despacho de Gobel'- de Copin,.la smna de quinietrtos pesos par3. 
legislatul'a, como ~s el fallo prcnun<,1ado por nación fech.1da. el quince del corriente me~¡ eompl"ar al SeilC>r Don Celestino C3.I'l'állZa o,a 
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terreno Jc ,;.u propi€,la.d, denominado '·Peña 
Qu.emada," para egidos del )!unitiJ?io; el Pre
sidente 

A..Ct":EJIDA: 

Que por b Scereta.rb de E:,tado respccth·a, 
--se ordene al Admmistrador de Rentas de a
quel Departamento, entregue á Ja expresada 
3iamcipalidad los quinientos pesos de que se 
ha hecho mérito. -Comuniquese y regi-o.trese. 

Rubricad-o por <'1 Señor Presi.U.nt.E'. 
G(,mez. 

.Acuer(lo e,~ q;ee .-te 'M ,¡ lo~ barrios ae Crist<t· 
le' y .R'io .... ~egro del puerto lle Trujillo, un 
Urrmo nacional denominado Pun'iillo. 

SECRET.'lRL!. DE ESTADO E:S EL I>ESPACIIO DE 
(.OREE:> .\CIO:S. 

Tegu(,íj¡alpa, 1Jicie1nore 18 de 1886. 

En atencwn á las justas razones en qne se 
fundan los '<>c:inos de los barrios Je Crista· 
les y Río Xegro del puerto de Trujillo, De
partamento de Colón, })ara 1)edi:r al Gobierno 
-en propiedad el sltlo nacional denominado 
·'Puntilla," el cual <:onsta, poco más ó menos, 
de doce mllias de largo por tJ e:¡. de ancho, y 
considerando: que ei Señor Gobernador Polf
tico de aqnel Dep:lrtamento, en 'm informe 
op!na por qne se acceda á dieña solicitud, en 
razón de la jU:stieia que' asiste á:lo.s peticiona
rios; por tanto, el .Presidente 

.A.C"CERD.A: 

De conformidad: en con!lecuencia los inte
resados solicitarán ante el funcionario respeo· 
ti"\"o, la práctica de las diligencias pre,·ias á la 
.obtenci6n del título de propiedad.-comuní
.quese y regístrese. 

Rubncado por el Señor President€. 
G6mez. 

_4cuer(lo en que se admite una renuncia. 

"S);:Clll:TARI.\. DE EST..!..DO E:s' EI. DESPACHO DE 

GOBEB.:S:.A..CIOX. 
Te[Judgalpa, I)¡:cie.n!J·N 18 de 1886. 

Con vista de la solicitud del Seiior InspE>C· 
tor de Policía y Hacienda del Departamento 
<le El Paraíso, Don )Ia.milio Y alle, en la cual 
pide se le admita la renuncia que interpone 
<del expresado cargo, el Presidente 

A.C"C'ERDA: 

De conformidad. -Comuníquese y regís-
1itese. 

Rubricado< por el Señor Presídente. 
G6mez. 

ñor Gohe~ador Político de este Departamen- l dp:llid.1des .soHciten autorización de este Ga-
to; y c·om:íderando: qu.e ls. obra proyect3da bierno Político parn no hacer, para no cum• 
por la expresada :Mnnicipalida.d tiene por ob. pli-r con lo qne la ley expresamente dispone. 
jeto dar segnridad á sns propiedades .Y esta- Son tan desantorizadas tales oonsult.'\..~ como 
blecer un objeto de impuesto para aumentar temerari.i.S :~eri:ln las rl"solntione~, o:¡ ~stas fue
los fondos del llunicxpio; por tanto, el Pre- sen contraventOl a:o: de ley e" termi11.antec<.-En· 
sidente tiendó, pues, que no le e~ permitido .l n Al· 

.&Cl"ERDJ..: calde, á ningún funcionario, consultar lo que 
1.0 -Conceder por un año, en tiempo de es cla.ro, lo que no '[>Ueílt;! set obj!.'to de duda; 

paz, la exenei6n soliciuda en favor de los mi- pues que, en ott·os tfrminos, equivale á pre
licianos de Lepaterique; y guntar si se acata ó ~e ehulen 1~ soberanas 

2. "-Que- dé e:=.ta rl.isposición <~e Ot> ent>-nta. disposiciones del Legio:lador, en lo Cllal, hay, 
al Señór Ministro de la Guerra para los e.fe('- por lo menos y C con>t>-ndrá conm1go, falta 
tos oonsiguientes.--úomuníquese y reg&~e. de respet() á. 1& pl"Omesa que Sf; le h3 otorga-

Rubricado por el Señor Presidente. · do, tanto de parte de lo;; funcionarios que 
Gt.mez. consultan, <·omo tatnbién de h que h:J. rendi

Ae-uer-d-o en que se coneede una lieencia. 
do la superior autoridad consulta-da, la que 
siempre merece las consideraciones que su 
jerarquia imponP. 

SECRE'l'A..RI.A DE li:STADO E~ EL Dli:SPA..CHO DE Entre otras consultas, una de las más ChO· 
GOBER~.A.ClO~. h "d l fi • d" ea.ntes me a s1 o a. que se re ere a. pe 1r au-

Zegucigaljja, JJiciembre J de 1886. 
Tomada en consideración la solicitud de torización, para. suspender el eurso de las 

Escuelas primaria..~ teniendo por razón que, 
Dvn Abelino )forales, portero de los ministe-
. 'd ~ a· 1. . d en la actualidad, es la época de trabajar en 

rws, contra1 a ~ pe 1r teencta con goce e , 1 b , , ~ . . .:r , • 1 • , _ ; • 
Id 

· ·a • a~-- lada , SUl:i a rat.Z.l~ -.1.part<: <t~ '}UE 3. tn~t, UCC.Oll 
sue o por vemtl os uoS, para tras rse a . . d b 1 b" . a· .. 
] Víll A Sa A . l :ti d . • , pnmana es v e e ser e o Jeto prtmor tat a a ve n ntoruo con e n e as1sttr a. • . • , . 

• adv hall f 
1 

de todo padre de famtha, porque as1 lo 1m~ 

P
su a~dclana m e, que se a e:a $2'Ula; e ponen nnísonamente la naturaleza y !a Iev po-

:·esl ente . . l'- l _;¡• • a·~ SitlVa, OOID.Q que es aqae u:r. e m..._.to m !Spen•· 
..\C'C'EBDA.: 

sable pa.ra que el hombre entre en las vías de 
De conforrnidad.-Com.uníquese y regis-

la civilización y pueda ejercer mejo1 los sa-
trese. 

Rttbrlcado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

grados derechos que le da la ciudadanía, que 
tan importante papel representa en el sistema 
republicano, que felizmente nosotros profesa-

" :1 k á .,... n._ • • mos; aparte de todas estas vent$jas y otras 
.<Leue?"ao en que se nomura .von .cw-u~lg¡o "d · odc- • 

Vanegas Inspeetor ile Poliéia y Hcienda oonsl eraelones que p = a.punta.r y que pro-
del ])eparlamento de YCrl"o. porciona indiscut1blemente la instrucción pú

blica, en obsequio de la moralidad y a.nn del 
SECRETA.BJA DE ESTADO E...'f EL DES.P.A.CHO DE interés de familia., la. ley para )iunicipalida• 

GOBERSACIOX. des y Gobernadores sólo impone la obligación 
Tegucigalpa, .Diciembre 6 rle 18S6. de ejercer la snpervigilancia de los estableci· 

En atenciÓn ~ la honl."adez y aptitndes de mientes de instrucci6n y de cuidar por que 
Don Remigio V anegas, el Presidente exio:t:m escuelas de primera<; letra'> en todos 

ACU!:JID.a..: los pueblos y aldeas del Departamento, ha-
Nombrarlo Inspector de Policía y Haden- cien do obsen·ar el plan gene'ral de en.¡eñanza: 

da del Departamento de Y oro, con el sueldo artículo 12;5 números 9 v 10.-y entre este 
de ley, en repos!ci6n &~ que se halla aotua:- plan geru3r~l de enseñan"'w, está preceptuado 
mente desempenando dicho cargo.-Comum- por el C6digo de h materia, artículo 67, que 
qnese Y. regístrese. _ . las escuelas de instrucción prinuria durarán 

Rubnca.do por el Seuor Presidente. diez meses en el año á oonm del lO de Ene-
(}6mez. l d N . ' b . 

C. l el G b a ~ , . ro a lO e .!. OVlem re; por CODSlgulente, 
u¡;a Qr gue o erna o:r oldwo rle eae • • • . 
.IJepartamento ifirige Ú l . (}obernadiYres Siempre que no haya motiVOS ]IISttf:icables, oo-
('U d;-cuh. mo el caso ae una revolución 6 epidemia, qne 

desgraciadamente afecten una localidad, la 
Á.cueráo en que 8e eunci<ma por un ano, Tegucigalpa, Mayo 10 de 1887. ley ha querido y quiere que, fuera. de la épo· 

clel servicto de guarnición, á loa milieianO$ ~ , , __ 
!kl pueblo de .Lepaterip~te. Repú.bliea de Ronauru.-Gobernaci6n Poli"tica del ca ué ex:amen~ 1a.::> escuelas sea.n permanen-

Departa.mento.-Tegueigalpa tes; y antes que darle facultades al Goberna-
SECRETA.RI.A. DE ESTADO ~EL DESP.._CHO DE S:&. UoBE!tlUDOR DEL DISTRlTO Hmn:CIPAL DE.. • • • dor para autorizar SU supresi6n 6 Ínterrup-

GOBERXA..CIO~. En el honroso puesto que el Supremo Go- oión, le obliga á que estén establecidas y que 
Tegucigalpa, .IJieiembre 23 de 1886. bierno me ha eonfendo, para corresponder á ejerza la supervigila.neia en ellas. En este 

Con preseneia de la soheitud ding1da al su confianza y en satisfaeeión de mi deber, concepto, y para alcanzar el noble fin de la 
Poder Ejecuti,·o por la Corporac1ón Jfunici- procuro, para con<;eguir estos fines, empl~ar institución de las escuelas, acatando las dis
pal del pueblo de Lepaterique, en este Depar- el sencillo medio del extri<-to cumplimiento posiciones legales, se hace preciso que ellas. 
tamento, contraída i pedir, por vía de gracia, de la ley, en todo aquello que reglamenta y se establezcan con toda reguiaridad, ya ex· 
exenci6n por un año del servicio de guarni- se reñeta al destino que ejerzo.-Consecuente cogitando, por quien corresponde, Preceptores 
d6n á f.a·r-or de los milicianos del expressdo con este progrnma, me ha tocadQ ya resoh·er id6neos, ya GOmpeJiendo á los p:.iii•es de fami
pu.eblo; á fin de apro>echar sus servicios en varias consultas Yenidas d algunos mumci- lia, remisos en el cumplimiento de su deber, 
la eo.nstruee~n de una cerca que trata de lle- pios, de las cuales probablemente tendrá U. para que ~a-a.n efectiva y constante la oon
var á cabo en una. parte considerable de sns eonocin:üento. currencia de sns hijos á las escuelas, emplean· 
1erresw~ g!d.ú:s \:"~0 (.. b:orme de1 Se- 1 )fe ha extrañado, uue>-, q~ algunas )Íum- do, para este objeto, las autoridades munic1-
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pales, los arbitrios 
por la ley. 

que les e.ruín permitidos á la Ca bailada ba:.-u que se ero~ el amba deñ

Entiendo que el más grande serricio que 
se puede b.a(er S. la sociedad, y qne tiene el 
de~cho de esperar de las autoridades ~ue la. 
gobiernan, es procttrar éstas por el desarrollo 
intelectual y moral de la juventud; de consi
guiente la ley previendo el caso de negligen
cia b moros1dad, ya respecto de los padres 
de familia, ó de las autorida-des municipales, 
impone multa 6 apremio li ñn de que nunca 
dejen de tener todo su debido cumplimiento 
las disposiciones referentes á la instrncoi6n 
prim.aria. 

Espero, pues, que t:". ejerciendo la autori· 
dad de que está investido, haga que las Mu
nicipalidades de su Distrito mantengan oon 
la debida. regnla.ridad sus escuelas, no permi
tiendo que por oontemplaciones se venga á 
perturbar lo prescrito acerca de ellas. La 
falta de obsen-ancia sobre este particular, le 
acarreará á. U. y á las }:(unicipalidades una 
positiva responsabilidad, á la cual deseo que 
no den lugar; pues por mi parte estoy resuel
to á. enmplir y hacer cumplir 1a ley. 

Soy de U. con muestras de aprecio su aten
to servidor. 

nido cabezal Xorte, formando el eabezal del 
Poniente: que se tire otra línea en dire<:ci.6n 
al Snr, saliendo del ..-añón principal,. llamado 
Cañón S orte hastA tocar la \"eta .A.matlllo y 
que de este punto se midan bn triángulo de 
noventa grados sobre la -reta .Am.atillo no~en
ta \"aras: que en este pnnt.o .se tire otra línea 
paralela á la pertenencia Capíro, que en el 
Oriente corte una línea que para formar el ea
beza.l Est.e de la zona sea. tirada. paralela á la 
veta Ca9allaJa, pasando })01' el moj6n Sunste 
de la pertenencia Capiro, prolongando la l~ 
qne forma el cabezal Sur de la zona para el 
Oeste basta cruzar el arriba definido cabezal 
Poni~te y que s.e cierre el cuadro de toda la 
zona. La zona Taladr-o de las Mercedes se 
medirá de modo qu" para obtener el cabezal 
Norte de la zona, se tome el mero cabezal 
Norte de la pertenencia .Alta-Torre, prolongan
do la tal linea hasta que seo toque la línea divi
soria que la Compañía Zurcher & Streber, que 
forman los peticionarios, fijó en escritura pú
blica con la Yuscará.r! Mlnmg C. "• el 28 de 
lliyo pu5xim.o pasado: que el cabezal Este de 
la zona se obtenga tomando cien varas del ca
bezal de la. pertenencia. Alta-Torre, otro tan· 

L. SÁ;,;cHF.Z. to de la pertenencia titulada. Gua.dalupe y ti
~=~~==~==~=====~ rando del mojón Snr-Este de la tal pertRnen-

FOMENTO. cia Guadalupe una línea_recta hasta el mojón 

A :1. .~ 1 1 • ...... , .:y_ Sur-Este de la pertenencia del Mala.cate: que 
oue:ruu en que se :rts'l"""'ve una 80&~vuu. ae d úl . .6 · l' 

los &ñore$ Z~ir~lter & Streber. e este trmo mOJ n se t1re una. mea para-
lela :tl cabezal Norte de la pertenencia. Alta::

S!:CRETABÍA. DE ESTADO E!\ EL :OESl'é.CBO DE Torre hasta. tocar la. linea ili"TÍiOT~a. con la 
FOXE!..""TO. Ynsoarán Míning C.<>, obteniendo así el eabe-

Tegueigalpa, Setiembre 16 de 1886. zal Sur de la zona: la tal línea divisoria del 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje- cabezal Sur hasta el del Norte, formará el ca

cutivo poT los Señores Zürcher & Stl'eber, en bezal Oeste de dicha zona.. . 
la cual ms.niñ.estan que son dueños de las mi- 2.()-En la. medida. de esta última zona se 
nas Capiro, .Amatillo, Caballada, Capirito, cuidará de no ~mprender, en :ma.nera. alguna, 
.Alta Torre, Guadalnpe, Roble, Santa Cruz, las pertenencias que, por el Código del Ra
Veta Chiquita, Veta Grande, Mercedeí=, Cor- mo, corresponden á la mina. La Esperanza, de 
pus y Novillo é Malacate, situadas en el dis· los Sefiores ::\fónko Córdova y Daniel Fortín. 
trito »Pne:ral de Yusca.rnn, y qne deseando 3. 0-La.s zonas Capir.o y Taladro de las 
emprender los trabajos de explot:aci6n en Mercede-:. 1;e tendrán com.o aumento ó derlla
grnnde esc-ala, para lo cual organizarán com- sías de las minas de que se ha heeho mérito; 
pañías extranjeras, piden .al Supremo Gobier- con el privilegio para los Señores Z1l.rcher y 
no se sirva concederles dos zon:as de terreno mi- Streber de catar y aprovecharse de los mine
neralógico, que llaman Ca piro y Taladro ··de' rales, y derecho de usar de las aguas que en 
las "Mercedes; 'Contiguas á las~ m):ñas de que aqnelli.. se encuentren, en beneficio de la. em
se ha. hecho referencia. Considerando~ qu.e pre::.a. 
el.Gobierno debe proteger todas l.as industrias, 4. <>-Abando~ que sean los trabajos mi
y en. partienlar la minera, por los beneficios neros de los sol~~tes, vuelvan las zonas al 
que traen al país; y que los Señores Z11reher uso y goce del Estado; y 
& Streher ba.n ~tado ya en sus trabajos no- 5.0-Traseríbase este acuerdo al Señor .Tuez 
tables cantidades de dinet-o; por tanto, el de Letrss de la Sección de Yuscarán para los 
Presidente efMtos de ley .-Comuní~ue-:.e y registrese. 

AC"C"ll:JmA.: Rú.briea del Señor President-e. 

l. 0-Conceder, sin perjuicio de tercero, las 
.dos zo:oas ie terreno que se piden, las cuales 
se medirán como signe: La. zo:aa Capiro se 
demarcará de modo que se midan veinte ;-a
ras prolongal,"!.do la. linea. de la direec¡Ón del 

Planas. 

Acuerdo en que .se auto-riza al Director Ge
mral de Telépajos para que nomhr~ un 
Contador 2. o de la Ojieina Central. 

Ta.l.a.d.ro Ca.piro y de este punto ~mediní.Wta SECUTAXIA. :o:e ES<rA.])O E~ EL DESl'A.CllO DE 

línea paralela á la pertenencia de Ca.piro for
mando el--cabezal Norte de la zo:ea: que del 
punto donde prolongando la veta Capiro se cor
ta la veta Caballada se midan en triánc,ooolo de 
noventa gmnos _ sohre la veta:_ Caballada no
,·enta varas, y que de aquí se dre otra paralela 

FOl!~TO. 

~ Terrucigalpa, 20 de Setiembre (le 1886 

Habiendo :nia.nifésta.do el Señor Direc:tor 
General de Telégrafos,. en Oñeio de 17 &1 
mes en eurso, que no es suñei~nte a la. Ofici
na. Central nn solo empleado parJ. desempe-

ñar la Contadur'.a, en ateneión al gT3ll reu. 
go de trabajo que hay, y á. que el Contador 
hace las veces de Gnards-Alma.cén: por tan
to, el Presidente 

.._M;"EBDA: 

Autorizar a.l expresado Director para que 
nombre un Contador 2.0 eon el sueldo de eua.
renta pesos al mes.-Comuniqnese y regís
trese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario en el 

Despacho de Fomento, el Oñcial1iayor, 
A.lberlo .Mem&rdtb. 

..J.cue1·do por el cual se clia¡xme que loB tek~ 
gra}i$ta8 remitan u~ensualment.e d la IJi~ 
recci6n General del Ramo, en ~a.rjett.u tde· 
gráficas sin usar, el valor ele los telegramal 
de recoja. 

SECRETARIA.. DE ESTU>O E!\ EL DES:P.AC!IO DE 
FOXE!ITO. 

Tegw.:igalpa, Setiembre 20 ele 1886. 
El Presidente de la. Repúbli(,a 

~C'C":t.T:.DA: 

l. "~Que los telegrafistas remi.ta.n mensual
mente á. la Direcci6n General del Ramo, en 
tarjetas telegrá-ficas sin usar, el valor de los 
telegramas de 'J'eeoja. 

2.0-Las expresadas tarjetas y las habidas 
en la Of.dna. Central, las enviará e1 Director 
á. la Administraci6n de Rentas de .este Depar· 
tamento, en los primeros quince días de cada. 
mes; y 

3. "-El Administrador se cargará el valor 
de a.qa.ellas especies fiscales; y cuando rinda. 
sus cuentas el DireetoY General de Telégra• 
fos le servirá. de comprobante la certificación. 
de la partida respectiva.-Comuníqnese y l"e
gístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente . 
Por enfennedad del Señor Secretario, el O. 

ñcia.l mavoT, 
Alherlo Nem.b:reño. 

AVISOS. 
Del despacho de la Administraci6n de Rentas de 

"El ParaíSo" desapareció el libramiento número 2 482 
oon Vlll.or de cien.to un pesos treill.ts. y tTts centavos 
$ 101-133 centavos exteadido el17 de Marzo de 1885 á 
fa~ de D&n "Eduardo- Bonilla y á. cwgo de b upte
sada Admürlstración; fulbiendo sido satisfecho su 
importe no se f!i!mlt(¿ dicho horami.ento, como do
cmnento de crédito públ.ioe~ ning'tl:l!a oficina. de Ha
cienda; y antes bien los funcionarios :i quienes le sea 
presentado lo r~ -para remitirlo á la Secretari.a 
de Hacienda.. 

T~"''lCigalpa. lbyo 4 de 1887. 
lACOliO G.u.mno. 

SE VENDE 
UDa casa de madera, de dos pisos, construída con to
das las comodidades apetecidas tanto p-.ua Ulla fa.m.ilia 
oomo para un establecimiento de comercio. con balcón 
corridQ frente al mar. eub~ oon tejas de bietro gat. 
vanizad<>, con un aljebe ó tanque de 8,000 galones de 
agua,. pe.no cercado c.on gallinero y espaciosa cocina
sitwl.da. en el "l:latrk> de La Curbi eemro del negocio y 
movimiento de este Puerto.-De otros pormenores in- , 
fo!lnarJ. su dueii.a en Puerto Cortés 

Puerto Cort~, )layo 4 de 1SS";. 

J"u.na 1. :Be:ran1. 
~.Hof.el ;f.mea:iea!IIOi" 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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ESTADO GENERAL 
que demuestra. los Ingresos 'Y Egresos habidos en las Admjnistraciones de Rentas y Aduanas de la Re

públiea, durante el mes de )layo de 1885. 

INGRESOS. EGRESOS. 

tenc1a anter1or, .•......•...••••.. Exis . . 1 f 119.259t06! Renta de agnardiente ..•••.....•...... 
1 i 

'* 11.841 67t 
11.4.50 sst 

39 20:t 
1.871¡88 
!HJ,9l~ 
so'oo 

266;25 
8.138 97~ 

Derechos de importaci6n.............. $26.348164 
, ,, bodegaje •.••••••...••.•.• j 3.S~nh4 
~ , tonelaje.. . . . . . • . . .. . . . . . 23115& 
, , Mu~llaje. . • . .. .. . . . . . .. . . \! 245\~9 
~· ,, peaJe.·- ................. 

1 

13/<>0 
,, , export. de :frqtos •• •• . . . . . . . ~03 144 
,~ , e:z:port. de maderas. • • • . • • • 727\89 
, , ex.'>racei6n.d~g&nado.. •••. l.OM¡OO 
, , Cortes de maderas........ 183!97 
, ,, Faros. . . . . • • .. .. . . . .. . . .. 53 40 
, ., manifiesto&............... 12

1
15 

, , pasaportes • . . • . . . . • . . . . . . 36 7 5 
F d . • . o 1 1 on o 1tm~rnno 3 p. 0 ........•...•.• , 796 1 14~ Beneficenc1a. 2 p. g... .. . . . .. ... . . . . . . . 1.059

1
19 

Instrucción Púbiica 2 p. g ............. , l.I4ljJl 
Subvención á la carretera 10 p.g ...... 1 2.507·89 
D. enda. convertida lO p. g ............. 

1 
a.4.89,04- l 

n•1:-A~ 1 ( 
.11 o~ •••••••••.••••••• ·- ...••••••.•• ¡

1 
49100, 

Patente<> de s.amdad.......... . .. . . . . . . 6 00 , 
Renta de aguardiente.... . . . • • . • . • • . . 1 42.467181• 

,, " tabaco.. . • . • • • . • • • . . . . • . • . . ' I7.SS8i86 
1, , -póhora..................... 1.222'931 

Impuesto ~enario.................... . 1.755loo 
Papel sellil.do... . . . . • . . . . • . . . . • • . • . . . 2.359187! 
Lúiea telegrifiea...................... 1.510¡81 
Ramo de correos ........•........ , . . . , 350 ~9 
lú.nda fol'Z0$3... . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . 87\11* 
Producto de tierras................... 30/51 
Imprenta nacional.................... 64150 

l 
1 

. , ,, tabaco . . . . . . . . . . .......••.. 
., . ., pólvora ...•......•.........• 

Licores ultrallllU'inos .................. . 
Imprenta nacional .•.....••....•.••• , . 
~ deMonooa ..•................. 
Contratas . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . 
Sueldos, Bae}.enda ................... . 
Gastos, Hacienda ............ , ....... . 

: ; Sueldos, Gobernación ...................... . 
Gastos, Gobernación .........•.. -..... . 
Sueldos, Justicia.. . .. .. . • • .. • . . . . • .. 
Gast<>a, J ustieia. • . .. . . . . . . . . . . .•.... 
R.amo de oo~os .......• , .•...••..... 
Viáticos y Dietas de Diputados .....•.. 
Tesorería de la Cal'1'etera •••••••.•••••• 
Jnbiladoa .........•................• 
Montepío .••.........•... , . . . . . • . . . . \ J 

1 

' ~::~:o~ g;st~~,' R~i~cÍ~~~~. E~t~ri¿;~ 1 
1 Sueldos y gast.os, Poder Ejecutivo ..... ·1 

Sueldos y gastos, Fomento ...••••..... 
Tesoreria. de la. 'C" niversidad .......... . 

¡ ; Sueldos militares. • .. .. . .. .. . .. . . . . . .. ¡¡ 
1 Gas'tos militares ... ~ ................. ,. ......... . 

Haberes de tropa ...•....•..........•. 
1' • ' !Á1lea -telegt"ifica. . ,. ...................... <#' ..... -.,.. 

Ediiidoa nacioua.les .................. . 
lnst.rueción Pii.bliea. .••....•....•••••• 

i : Deuda convertida ................... . 

S79'33t , 
2.2071o6t 
1.130 64 
3.500'12! 

319'S7i 
1.235 62 

270'00 
48 75 
98 50 ! 

57~ 68 ¡ 
'¡,H lli, 

4.420
1
00 ~~ 

2.15()\00 1 
2 • .:>79,.2'St¡/ 

427'46-! f 
&.193~ 1 

12.481!60# 
11.835~34\ 
-4.3S7~7Sf 

89.5,2;1 
!.625\62 
2.600 00 

222',35! PrOducto de C6digos................. 12
1
175 

Resultas. . . . . . . . . . . . . . . • . • . • . • . . . . . . . 10!11 
! : Honorario de receptores .............. . 

1---'-t 
!l.-on.~-pío .. .. . . . • . .. .. . . . .. .. . • .. .. .. 6l[S6 
Título¡¡ de Abogados.................. 15100 
Impresos.... . . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 2zfoo 

1 
; Hacienda Na.ctonal ••••...••.•...•.••• 

Otras tesorerías • . . • . . . . • • . . . • . • . . • .. , 
Líb.tamientos • . . • . • • • . . • . . • . • . •••.••. 

Exceneiones militares................. 220 75 
Intereses y descuentos. • . . . . • . . . . . • . . . 48 00 
Te$01:erla. de la. Ca.netera.. . . . . . . . . . • • • • 23.2S2 62 • 

SnplemeDto& reintepbl~ ...•.•.•••.• 
E:t:isteneia •.••••••.••• 

hgreS<~s extraordinarios. • . . . • . • . . . . . . . 8!J8 fJ8 188.529 78-l . 

Bsci.;Adanao~onal. ................... 
1
!! -~-~~ 1.905l.52l 1 

Otras tesorenas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1

. 

1

1 12.884 41 
I.íb~mientos •• : • • • . • • • • . . • • • • . • . • • • . \ 1¡ &. 993 06 
Suplementos remtegrable!!... . . . . . . . . . . ¡ 2'2.522 ~ : · 

i ~ 
Sama ............ ll \ 'tl296.59414i ·. 

1 

l 
Suma ••.••• ~. • • • • a 

ComJ)roba.eión de las lngreS()s y Egresos por A.dministraeiones4 

_ ~~ uzwr. n. Ingresos. l'otaL j j Egresos. Dl!!B!a ~- 1 ui 
Direeeión General de Rentas. $ 89.640142 $ .53.593:.52f $143.233 9{f J$ 6I.I98t'l4i le- 8:?.035 20i 1 ~ 
Administración de Tegucigalpa 3.098\05 18.010\139-ll 21.1~8 7ti ~ l5.10'l35i: \ ~ 6.00139 1 Z 

: :: ~:a~~~ 8~~~~! ;:~~~ !~ ~:~!~ ~~~ ~ ~:g:: !:i l 4~g ~~i 1 ~ 
~~ , Gracias..... 8;;:81!94t 8.·!87 75 8.79l69f 3.57.; 40f l 1.216 29 
, , Copá.n.. ..... 00 00 7.222 9~~ '1'.222 9<li 5.628 l5i l 1.59~75 Ul 
" » c:helateG&... 6.558 86Í 4.922 ;g2! 11.4$0 ~~ 4.4!17 Q~ 7.003 49! < 
, ,; La Paz..... oo¡oo 1.893 o~¡ 1.893 06i 1.893 ~i 1 oo oo ~ 
, , Y oro.... . • 16 3St 4.887 SOf 4.904 ~~ 4.701 ';lf 202 42!- \::4 
~~ " Olancho. . . . ~ oo1oo 3.922 18! a.!~~ ~8! 3.!22 ~S! 00 00 . 
, , EIParaíso.. o.934¡30i 4.82920 lO.,M1oot 4 •• 22¡ul 6.0-Hl9k 10 
, , Ya-:ao~e... 323 46i 3.099·37! 3.42;·83j 2.956,6?f 466 lSf ' Z 
, , lnubues..... 6 60i 2.215~li 2.2s .. u¡ 2.282 ll:i 00 oo 

.Adua.na de .Amapala ••• ; -~.... _ :~.5 ~1! S.'islj~9t !1.006 91-l ~.269 29i 7~7 62 8 
, ,, Puerto Cortes...... .,,¡31.,1 2a.ss61S2 29.61833 2,.960¡04!- 1.6;,828-!" 0 
,., ,. Trujillo ........... ª3.693 9s1fj l2.'i4-r4~a 16.4.38!23* 15.o'io¡·S'it 1.367j'3~t l < 
" , Roatán.. • .. • • • . ... 2.754 75 6.253 21 9.00'l9tl! 6.699 sst 2.308 28 ~ 

- - ·1- - -
& !l9.259¡06fll8 l'i0.3HI99i $2S9.60ll06i l$l'i'S.552(6Si¡\$ lll.04S¡as-t 1 ~ [ 
r--j 119.259!~~ !~ 111.048~1 ~- l&lj' 
[$ll9.2.59¡06j $ 2S9.60ll06il~ 2S9.60IlOOjj $ 289.601!06~j 111.04S¡sst j Q j 
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44.504101 
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Contabi1id&J Centr~tl de la Repúblics.-Tegudgalp~ • .Junio 1.0 de 1885.-El Tenedor de I.1bro.s .Auxilia.r, L. F. BUSTILLO. 




